
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 14 de 
marzo de 2013 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Městský soud v Praze — República Checa) — Česká 

spořitelna, a.s./Gerald Feichter 

(Asunto C-419/11) ( 1 ) 

[Reglamento (CE) n o 44/2001 — Competencia judicial, 
reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil — Artículos 5, punto 1, letra a), y 
15, apartado 1 — Conceptos de «materia contractual» y de 
«contrato celebrado por el consumidor» — Pagaré — Aval — 

Garantía de un contrato de crédito] 

(2013/C 141/08) 

Lengua de procedimiento: checo 

Órgano jurisdiccional remitente 

Městský soud v Praze 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Česká spořitelna, a.s. 

Demandada: Gerald Feichter 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Městský soud v Praze — 
Interpretación de los artículos 5, PUNTO 1, letra a), y 15, 
apartado 1, del Reglamento (CE) n o 44/2001 del Consejo, de 
22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en ma
teria civil y mercantil (DO 2001, L 12, p. 1) — Conceptos de 
«materia contractual» y de «contrato celebrado por el consumi
dor» — Competencia judicial para conocer de un litigio relativo 
a una obligación cambiaria del gerente de una sociedad que 
avaló un pagaré en blanco suscrito por dicha sociedad a favor 
de un banco, en concepto de garantía de un contrato de crédito 
— Determinación del lugar de ejecución de la obligación, 
cuando el pagaré no contiene inicialmente la indicación del 
lugar de pago. 

Fallo 

1) El artículo 15, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 44/2001 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil, debe interpretarse en el sentido de que 
una persona física que tiene estrechos vínculos profesionales con 
una sociedad, como su gestión o una participación mayoritaria en 
ella, no puede considerarse consumidor en el sentido de dicha 
disposición cuando avala un pagaré emitido para garantizar las 
obligaciones asumidas por esta sociedad en virtud de un contrato 
relativo a la concesión de un crédito. Por consiguiente, esta dispo
sición no es aplicable a afectos de determinar el órgano jurisdic
cional competente para conocer de una acción jurisdiccional me
diante la cual el tenedor de un pagaré, domiciliado en un Estado 
miembro, invoca los derechos derivados de ese pagaré, incompleto 
en la fecha de su firma y completado posteriormente por el tenedor, 
contra el avalista domiciliado en otro Estado miembro. 

2) El artículo 5, punto 1, letra a), del Reglamento n o 44/2001 es 
aplicable a afectos de determinar el órgano jurisdiccional compe
tente para conocer de una acción jurisdiccional mediante la cual el 
tenedor de un pagaré, domiciliado en un Estado miembro, invoca 
los derechos derivados de ese pagaré, incompleto en la fecha de su 
firma y completado posteriormente por el tenedor, contra el ava
lista domiciliado en otro Estado miembro. 

( 1 ) DO C 311, de 22.10.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 14 de 
marzo de 2013 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Oberster Gerichtshof — Austria) — Jutta Leth/ 

Republik Österreich, Land Niederösterreich 

(Asunto C-420/11) ( 1 ) 

(Medio ambiente — Directiva 85/337/CEE — Evaluación de 
las repercusiones de determinados proyectos públicos y 
privados sobre el medio ambiente — Autorización de un 
proyecto de este tipo sin una evaluación adecuada — 
Objetivos de dicha evaluación — Requisitos de la existencia 
del derecho a obtener reparación — Inclusión o no de la 
protección de los particulares frente a los daños patrimoniales) 

(2013/C 141/09) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Oberster Gerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Jutta Leth 

Demandadas: Republik Österreich, Land Niederösterreich 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Oberster Gerichtshof — In
terpretación del artículo 3 de la Directiva 85/337/CEE del Con
sejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente (DO L 175, p. 40; EE 05/06, p. 9), 
en la versión modificada por las Directivas n o 97/11/CE del 
Consejo, de 3 de marzo de 1997 (DO L 73, p. 5), y 
n o 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de mayo de 2003 (DO L 156) — Autorización de un 
proyecto sin evaluación apropiada de sus repercusiones en el 
medio ambiente — Recurso de un particular por el que se 
solicita una indemnización por la devaluación de su bien inmo
biliario causada por dicho proyecto — Objetivos de la evalua
ción de las repercusiones en el medio ambiente de ciertos pro
yectos públicos y privados — Inclusión o no de la protección 
de los particulares frente a los daños patrimoniales.
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